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       Tenga en cuenta la memorialista que con el escrito de poder enviado el 4 de junio 
hogaño no se aportó el certificado de existencia de la copropiedad ejecutante, por tal razón 
mediante auto junio 25 se le ordeno a la poderdante acreditar la calidad en la que dice 
actuar. Así mismo, una vez revisado el certificado precedente se vislumbra que la señora 
Clara Inés González fue elegida como administradora para el periodo 19 de marzo de 2020 
al 19 de marzo de 2021, periodo que a la fecha de presentación del poder se encuentra 
fenecido. 
 
       No obstante, teniendo en cuenta la documental allegada respecto a la renovación de 
la representación legal de la administradora de la copropiedad, el Despacho dispone: 
        
 Reconocer como apoderada judicial de la parte demandante a la Dra. FRANCIA 
TATIANA RAMIREZ YACUMA en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
          De otro lado, se pone en conocimiento de la profesional del derecho que a la fecha 
no se encuentra digitalizado el expediente y por tanto para su revisión en un caso excepcional 
debe utilizar los canales digitales habilitados para tal fin, esto es, previo 
AGENDAMIENTO DE CITA ingresando a los siguientes links: 
 
          https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administración-
judicial-de-bogotacundinamarca/230. 
  
https://outlook.office365.com/owa/calendar/USUARIOSEXTERNOSEDIFICIOH
ERNANDOMORALESMOLINA@cendoj.ramajudicial.gov.co/bookings/ 
 
          De igual forma, a través de la consulta de procesos de la página de la Rama Judicial 
puede verificar las actuaciones desarrolladas y el estado del mismo. 
 

Notifíquese,  
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de agosto del 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que se encuentra vencido el 

término de traslado del avalúo presentado por la actora sin reparo alguno de las partes. 
 

 Así las cosas, por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el 
control de legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448   del 
C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: Señalar la hora de las 10:00 A.M. del día 14 del mes de OCTUBRE 

del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble distinguido con la 
M.I. No. 370-181985, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de $82’695.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate se llevara a cabo en 
los términos del Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 
TERCERO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales ubicada en 
la Carrera 12 No. 14-22 cumpliendo con todos los protocolos de bioseguridad 
dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase que deberá observarse la fecha en que 
se efectuó la publicación.   

 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 
web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada. Téngase en cuenta que tan solo se 
revisan procesos con fecha de remate.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada.   
 
 

Notifíquese,  
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de agosto del 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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       Por ser procedente lo solicitado por la apoderada judicial de la pasiva, se ordena 
requerir a la Oficina de Apoyo – Área de Oficios para que proceda a elaborar de manera 
inmediata los oficios de desembargo correspondientes al inmueble con M.I No. 50C-
1546831 en los términos del numeral 2º del proveído febrero 17 del año en curso. Una 
vez elaborados remítanse por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 
 

Cúmplase,  
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 

dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado en cuentas corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en 
las entidades relacionadas en el escrito que antecede, limitando la medida a la suma de 
$1’300.000. 
 

Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 
consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
 
        De otro lado, se insta al ejecutante para que informe el tramite dado al despacho 
comisorio No. 2352. 
 
 

Notifíquese,  
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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        Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 18 Civil Municipal de la ciudad. 
 
  Previo a dar trámite a lo solicitado, el extremo ejecutante deberá acreditar el 
diligenciamiento de los oficios No. 6817 y 6818 ante las respectivas entidades bancarias. 
 
 

Notifíquese,  
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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 En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

allegada por el apoderado judicial de la parte demandante en escrito que antecede y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR LA TERMINACION DE LA DEMANDA PRINCIPAL Y LA 
DEMANDA ACUMULADA, por el PAGO TOTAL de la obligación y costas del 
proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no 
obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 

Notifíquese,  
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

              Bogotá D.C. 20 de agosto del 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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         Se le pone de presente al memorialista que el derecho de petición se torna 
improcedente, salvo excepciones, frente a funcionarios judiciales. 
 
          Sobre el particular, tiene dicho la jurisprudencia: “(…) en ese orden de ideas, la Corte 
ha admitido que el derecho de petición no es procedente para formular solicitudes que tiene 
sus propios instrumentos de definición en los procesos judiciales o aun, en los mismos 
trámites administrativos, como ocurre cuando se ejercer la potestad sancionatoria del 
Estado. Específicamente y con relación a este asunto, esta Corporación ha establecido: a) el 
derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a 
un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una actuación 
reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial puede existir 
trasgresión del debido proceso y del derecho de acceso efectivo a la justicia; pero no del 
derecho de petición (…). (Corte Constitucional, Sentencia T-412/06). 
 

No obstante, se pone en conocimiento que la decisión emitida el 4 de junio del año 
en curso, lo fue con ocasión a la comunicación proveniente del Banco Agrario de Colombia 
del 4 de mayo de 2021 en la cual informa que no se encontró ningún título judicial asociado. 

 
Sin embargo, se advierte que en proveído diferente de esta misma fecha se ordenó 

requerir al Juzgado 20 Civil Municipal de la ciudad para que informe el tramite dado a la 
orden impartida y comunicada mediante oficio No. O-0421-4752. Lo anterior, en atención 
a la respuesta emitida por referido banco a favor del señor Barrera donde se evidencian unos 
depósitos judiciales pendientes de pago y a cargo de precitado despacho. 

 
Así las cosas, una vez el juzgado de respuesta a lo requerido se procederá conforme 

a derecho, toda vez que se tendrá certeza de la existencia de dineros a cargo del presente 
asunto.  
Comuníquese lo anterior al interesado por el medio más expedito y eficaz. 
 

Notifíquese, (2) 
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

              Bogotá D.C. 20 de agosto del 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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         Por secretaria requiérase al Juzgado 20 Civil Municipal de la ciudad para que se 
sirva informar el trámite dado a la orden impartida y comunicada en oficio No. O-0421-
4752 del 27 de abril de 2021, enviado al correo electrónico de esa dependencia judicial 
el 28/04/2021. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 175 y 176, 
remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada.  
 
 

Notifíquese, (2) 
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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Avóquese conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente 

del Juzgado 65 Civil Municipal de la ciudad. 
 
          Se pone en conocimiento de la memorialista que por el cumulo de trabajo y la 
falta de personal en el Despacho no se puede acceder a lo solicitado en escrito precedente. 
 

Así las cosas, por secretaria elabórese el despacho comisorio ordenado en autos a 
fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble distinguido con M.I No. 50C-
1473759 ubicado en la KR 91A 73A 80 IN 10 AP 502 (Dirección Catastral). Para tal 
efecto y conforme lo dispone el Art. 38 Inc. 3° del C.G.P., comisiónese con amplias 
facultades al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA en la que se deba 
practicar la diligencia de secuestro, a quien se le librará despacho comisorio con los 
insertos de rigor. 
 

Actúa como secuestre el auxiliar de la justicia GESTIONES 
ADMINISTRATIVAS SAS (fl. 22) quien hace parte de la lista de auxiliares, los 
honorarios del secuestre se designarán una vez sea devuelto el comisorio debidamente 
diligenciado. 
 

Igualmente, acláresele a la Alcaldía de la Zona Respectiva que en caso de no tener 
formación jurídica, tal hecho no sería impedimento para admitir la comisión conferida, 
toda vez que pueden hacer uso de las facultades de sub comisión, delegación, designación 
u otra. 

 
Hágasele la advertencia a este funcionario comisionado, que el artículo 38 del 

Código General del Proceso, consagra que “cuando no se trata de la recepción o práctica 
de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 
perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior” 
(negrilla intencional). Así pues, esta norma es clara al señalar que los alcaldes, sean del 
orden que sean, esto es, Distrital, Local o Municipal, tienen el deber de auxiliar las 
comisiones conferidas por los Juzgados, con excepción de aquellas en las que deban 
recepcionarse o practicarse pruebas. 

 
Resáltese además, que de acuerdo con lo previsto por el ultimo inciso del artículo 

39 del Código General del Proceso, “el comisionado que incumpla el termino señalado 
por el comitente o retarde injustificadamente el cumplimiento de la comisión será 
sancionado con  multa de cinco (5) a (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes  
(smlmv) que le será impuesta por el comitente” (negrilla intencional).    

 



 Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 
electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo 
ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
 

Notifíquese, 
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

              Bogotá D.C. 20 de agosto del 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 11 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 
 No obstante la liquidación del crédito allegada por la parte demandante no fue 
objetada, el Despacho conforme lo dispone el canon 446 del C.G.P., procede a 
modificarla, toda vez que los abonos realizados a la obligación por virtud del embargo 
de dineros decretado en el proceso o pagos efectuados deben ser imputados en la fecha 
en que los mismos fueron consignados, como quiera que el dinero se encuentra 
disponible para su cobro por parte del demandante en los términos del artículo 447 
ibídem, más no, desde la fecha de entrega del dinero “(…) pues ello, indefectiblemente, 
iría en desmedro de la parte deudora y generaría la causación de réditos injustificados a su 
cargo y a favor del ejecutante, quien aun pudiendo hacerlo, no solicitó la entrega…” o “(…) 
hasta que decidiera retirar el correspondiente título judicial”.1 
 

En consecuencia, en hoja adjunta que hace parte del presente proveído, el 
Despacho modifica la liquidación del crédito elaborada por la actora, quedando ésta 
APROBADA en la suma de $1’147.790,33. 
 

Téngase en cuenta que los depósitos judiciales existentes fueron imputados en la 
liquidación del crédito. 
 

Notifíquese, (2) 
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, STC3232-2017 Magistrado ponente, Álvaro Fernando García 
Restrepo. 
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Aprobadas como se encuentran las liquidaciones de crédito y costas, se ordena a 

la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal la entrega de los títulos judiciales 
a la parte DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y aprobados 
en los términos del Art. 447 del C.G.P., siempre y cuando el crédito a favor del 
demandante y/o del demandado, no se encuentre embargado, ni exista un acreedor con 
mejor derecho. 
 
 

Notifíquese, (2) 
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 80 Civil Municipal de la ciudad. 
 

 A pesar de haberse corrido traslado a la actualización de la liquidación del crédito 
el Despacho no la tiene en cuenta, por cuanto la misma solo procede en ciertos eventos, los 
que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando 
se realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las 
cosas por ahora se hace inviable dicha sumatoria.  
 
 

Notifíquese, (2) 
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

              Bogotá D.C. 20 de agosto del 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 080-2019-00201 

  
          Se pone en conocimiento del profesional del derecho que a la fecha no se 
encuentra digitalizado el expediente, por lo tanto, a través de la Oficina de Apoyo puede 
solicitar el costo de las expensas para adquirir las copias requeridas. 
 
 De otro lado, se evidencia que el oficio de embargo dirigido a las entidades 
bancarias fue elaborado y retirado por la actora, por lo tanto, no hay lugar a oficiar 
nuevamente conforme a lo solicitado. 
 
 

Notifíquese, (2) 
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

              Bogotá D.C. 20 de agosto del 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 004-2019-00607 

  
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 4º Civil Municipal de la ciudad. 
 

 Téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes lo manifestado por la 
apoderada judicial de la actora respecto al pago total de la obligación contenida en el pagare 
No. 258775221 por parte del demandado. 
 

De otro lado, vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación 
del crédito presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 
446 del C.G.P., en la suma de $86’497.183,35 de la obligación contenida en el pagare 
No. 80779110. 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

              Bogotá D.C. 20 de agosto del 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 064-2014-00078 

  
 

 Se insta al profesional del derecho Simón Enrique Hernández para que se esté a 
lo dispuesto a las actuaciones desarrolladas al interior del presente asunto. Téngase en 
cuenta para proceder con la entrega de dineros se debe actualizar la liquidación del 
crédito de la demanda principal conforme a lo ordenado en autos, actuación que a la 
fecha no ha sido acatada. 
 
 Así las cosas, se conmina nuevamente a las partes ejecutantes para que procedan 
de conformidad en aras de poder continuar con el trámite correspondiente. 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

              Bogotá D.C. 20 de agosto del 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 063-2019-01469 

  
 

  Previo a decidir en derecho sobre el pedimento allegado, el profesional del derecho 
coadyuve el escrito de terminación con el representante legal de la entidad ejecutante, 
quien a su vez debe acreditar la calidad en la que dice actuar, o en su defecto allegar 
poder con facultad para recibir dando relevancia al artículo 461 del Código General del 
Proceso. 
 
     Así mismo, se advierte que, si la terminación del proceso es por el pago total de la 
obligación, el desglose del título base de la ejecución se ordena a favor del demandado y 
no del demandante como se solicita en el escrito presentado. 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

              Bogotá D.C. 20 de agosto del 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 009-2019-00510 

  
 

Incorpórese al plenario y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes las 
nuevas facultades otorgadas a la Dra. Luz Stella León Beltrán conforme se desprende del 
escrito de poder. 

 
En tales condiciones teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso 

por pago total de la obligación allegada por la apoderada judicial de la actora, de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho  

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5°. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 

Notifíquese, 
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

              Bogotá D.C. 20 de agosto del 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2019-00388 

  
 

  Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 81 Civil Municipal de la ciudad. 
 

 En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la apoderada judicial de la parte demandante en escrito que 
antecede y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 

Notifíquese, 
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

              Bogotá D.C. 20 de agosto del 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2019-00573 

  
Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 

dispone el Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de la otra cuota parte 50% 
que le corresponde a la aquí demandada Miryam Zoraida Panqueva Romero sobre el 
inmueble distinguido con M.I. No. 50N-20242167. Para tal efecto ofíciese al 
Registrador de Instrumentos Públicos de la zona respectiva anexando copia del folio 13. 
 

Notifíquese, 
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

              Bogotá D.C. 20 de agosto del 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2006-00175 

  
El despacho no tiene en cuenta el pedimento presentado, por cuanto el término 

de los dos años de inactividad del proceso estipulado en el Art. 317 del C.G.P., se 
encuentra vencido. 
 

Notifíquese, (2) 
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

              Bogotá D.C. 20 de agosto del 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2006-00175 

  
 Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, el Despacho   
 

RESUELVE: 
 

1°.DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición 
de la oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese, (2) 
 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

              Bogotá D.C. 20 de agosto del 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2004-00409-18 
  
 Nuevamente se le informa al actor que en este asunto no se ha practicado la 
liquidación del crédito, por lo tanto, deberá proceder de conformidad.  
  

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
   

 
 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-01550-12 
  

Se tiene y reconoce como apoderado de la demandada al abogado HERNÁN 
PEÑA ROJAS, en los términos del poder conferido.  

 
Al tenor del inciso 2º, 4º del canon 135 y numeral 1º del artículo 136 del C.G. 

del P., se RECHAZA DE PLANO la solicitud de nulidad planteada por la parte 
demandada; habida cuenta que la ejecutada no la alego oportunamente y actuó en el 
proceso sin proponerla.  

 
Cabe resalar que la demandada tenía conocimiento del proceso desde abril del 

año 2019, a través del embargo realizado a su salario; aunado, realizó peticiones desde 
agosto 24 de 2020 pues así lo hizo saber a través de sus pedimentos, entre ellos:“(sic) 
Buenas tardes, mi nombre es Jaqueline Landinez Camargo y quisiera saber porque si yo tengo un 
proceso de un embargo de la quinta parte de mi salario el dia 23 de abril de 2019 del juzgado 12 civil 
municipal de oralidad de Bogotá, este juzgado me hizo otro embargo a mi vehículo el dia 29 de julio 
de 2019 con numero de proceso 11001400301220170155000 por motivo de deuda al conjunto 
residencial las flores ote 3 P.H.”. 

 

Por lo anterior se puede colegir sin lugar a dudas que la demandada era 
conocedora desde tiempo atrás del proceso adelantado en su contra por la copropiedad 
actora y de ser el caso, debió alegar la nulidad desde dicha data (año 2019). Amen que 
como se dijo también actuó sin proponerla con los escritos de agosto 24 y 25 de 2020, 
diferentes a los de solicitudes de copias del proceso.   

 
 Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 

 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 



99 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
   

 
 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-00469-38 
  
 Conforme lo solicitado por la parte actora y como quiera que el embargo del 
vehículo objeto de medida cautelar fue registrado en la oficina competente, el Despacho 
DISPONE: 
 

Ofíciese a la POLICÍA NACIONAL SIJIN –SECCIÓN AUTOMOTORES, 
a fin de que se sirva CAPTURAR el vehículo identificado con las placas y características 
enunciadas en el certificado de tradición visto folio 97 vuelto denunciado como de 
propiedad del extremo demandado y colocarlo a disposición de este Juzgado a la mayor 
brevedad posible en uno de los parqueaderos autorizados del lugar correspondiente a la 
captura. 

 
Una vez surtido lo anterior, ingrese al Despacho para proveer sobre el 

secuestro del referido automotor.   
 
Como quiera que la parte ejecutada no ha presentado la caución dispuesta en 

autos, no se accede a su segundo pedimento.  
 
Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2007-00573-18 
  
 El Despacho no hace pronunciamiento respecto a la solicitud que antecede, por cuanto 
el termino de los dos años de inactividad del proceso de qué trata el artículo 317 del C. G. del 
P., se encuentran más que vencido a la fecha en que el memorialista allego el pedimento. Cabe 
advertir que las actuaciones que interrumpen el término son aquellas que conducen a definir la 
controversia; de igual forma, una vez configurado el lapso a que se contrae la norma sin que 
hubiese actuación de raigambre judicial, únicamente le es dable al juez aplicar la figura de 
terminación anormal2. 
 

En ese orden de ideas, como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el 
artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo a disposición de 
la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e ingresen 
las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 
rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la 
norma referida. 
  

6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial. 

 
  Notifíquese,  

 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  

                                                           
2 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,  



 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 199901089-52 
  
 Conforme el escrito que antecede y para los fines procesales a que haya lugar, se 
tiene por reasumido el poder por el abogado Gilberto Gómez Sierra.  
 

De otro lado, se niega lo solicitado por cuanto no se dan los presupuestos para la 
actualización de la liquidación del crédito.  

 
En su lugar, nuevamente se requiere al extremo actor para que impulse medidas 

cautelares con las cuales se logre recuperar la obligación adeudada. No pierda de vista 
que las actuaciones que interrumpen el término para desistimiento tácito son aquellas 
que conducen a definir la controversia.  
  

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2015-01518-68 
  
 Se niega la medida de embargo solicitada por cuanto ya fue decretada en el asunto.  
  

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2012-00400-08 
  
 Atendiendo lo manifestado y solicitado, se dispone: 
 

1.- Ofíciese a Banco Agrario de Colombia – Depósitos Judiciales  para que emita 
informe pormenorizado de títulos judiciales a favor del asunto. De igual forma, se sirva 
verificar el estado de los depósitos enunciados a folio 191 ordinal primero (indíquense) 
y de ser el caso, a que proceso pertenecen y el nombre de las partes en contienda.  

 
2.- Ofíciese al Juzgado 8º Civil Municipal de la ciudad, para que emitan informe 

pormenorizado sobre títulos de depósito judicial existentes para el proceso de la 
referencia y de existir dinero, proceda a realizar la respectiva conversión de los mismos 
a la cuenta de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de la ciudad.  

 
Secretaría libre sendos oficios y remítalos.   

 
  Notifíquese,  

 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2013-01191-29 
  
 Encontrándose el presente proceso al Despacho para resolver en derecho y luego 
de revisado el mismo, se hace necesario en los términos del canon 286 del C.G. del P. 
corregir la providencia de marzo 05 de 2021, en el sentido de indicar que el valor del 
avaluó de la cuota parte del inmueble asciende a la suma de $91`141.500,oo y no como 
allí se expresó. El resto de la decisión permanece incólume.  
 

En firme regrese el proceso al Despacho para resolver sobre la fecha de remate. 
  

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-000944-60 
  

Con el fin de acceder a lo solicitado por la parte actora, coadyuve la petición por 
la demandada por cuanto ello no fue transado en el escrito de dación en pago, o para ser 
más específicos, allí no se determinó la forma en la cual se materializaba el acuerdo. De 
igual forma, deberá acreditarse la calidad de la apoderada especial Ángela Liliana Duque 
Giraldo.     
 

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-00538-42 
  
 Obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes los certificados de 
tradición de los inmuebles embargados en el asunto que da cuenta del registro de la 
medida.  
 

Sin embargo, una vez revisados los mismos se hace necesario disponer lo siguiente: 
 
Ofíciese a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

de Girardot en el Departamento de Cundinamarca para que se sirva corregir la anotación 
No. 12 de los folios de matrícula No. 307-5817 y 307-5828, respectivamente; en el 
sentido de indicar que este Juzgado fue quien decreto la medida cautelar, conforme lo 
señalado en el oficio No. O-0221-2843 de febrero 25 de 2021 y no como allí se 
expresó. Remítanse en los términos del canon 11 del Decreto 806 de 2020.  

 
Una vez efectuado lo anterior se dispondrá sobre el secuestro de los bienes.   

  
Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-00697-57 
  
 Avóquese conocimiento del presente asunto en el estado que se encuentre.   
  
 Teniendo en cuenta lo enunciado en escrito que antecede y por cuanto del acta 
de defunción allegada se desprende que el abogado OMAR ARTURO VEGA 
SANABRIA (q.e.p.d.) quien fungía como curador ad litem del extremo pasivo falleció 
el 25 de junio de 2021 y por cuanto se configura la causal primera del artículo 159 del 
C.G.P., se dispone: 
           
  1.-  Ordenar la INTERRUPCIÓN DEL PRESENTE PROCESO a partir del 
hecho que la origino, esto es, 25 de junio de 2021. 
            

2.-  Designar en su reemplazado a JULIO CESAR GAMBOA MORA quien 
puede ser notificado en la CL 94 No. 15-32 OFICINA 508-509 de Bogotá o en el 
correo electrónico juridico@gamboatovar.com. Comuníquesele por telegrama a la 
dirección registrada en el acta de nombramiento, advirtiéndole que el cargo es de 
obligatoria aceptación, salvo causa justificada, dentro de los CINCO (5) días siguientes 
a partir del recibo de la notificación, so pena de las sanciones correspondientes.  

 
Una vez aceptado el cargo se reanudará el proceso.  
 

           Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 

mailto:juridico@gamboatovar.com
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-01592-47 
  
 En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la parte actora  y de conformidad con lo estatuido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 
 

1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO 
TOTAL de la obligación y costas. 
 

2º. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado en desarrollo del proceso, en el evento de existir 
embargo de remanentes, déjense  a disposición del juzgado que los solicito. Ofíciese.   
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa 
cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser 
entregadas. Déjense las constancias de rigor.    
 

5º En el evento de existir depósitos judiciales que no hagan parte de la 
terminación del proceso, entréguense al extremo demandado que le haya sido descontado 
siempre y cuando no este embargado el remanente.     
   

6º. Sin costas.  
 

7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
  Notifíquese,  

 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-01138-68 
  
 El Despacho no hace pronunciamiento respecto a la solicitud que antecede, por cuanto 
el termino de los dos años de inactividad del proceso de qué trata el artículo 317 del C. G. del 
P., se encuentran más que vencido a la fecha en que el memorialista allego el pedimento. Cabe 
advertir que las actuaciones que interrumpen el término son aquellas que conducen a definir la 
controversia; de igual forma, una vez configurado el lapso a que se contrae la norma sin que 
hubiese actuación de raigambre judicial, únicamente le es dable al juez aplicar la figura de 
terminación anormal3. 
 

En ese orden de ideas, como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el 
artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo a disposición de 
la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e ingresen 
las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 
rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la 
norma referida. 
  

6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial. 

 
  Notifíquese,  

 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  

                                                           
3 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,  



 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2013-00634-38 
  
 Lo solicitado por la parte actora se resuelve de la siguiente manera:  
 

1.- REQUERIR a TRANSUNION para que en el improrrogable termino de 
cinco (05) días se sirva informar el trámite dado al oficio No. 19432 de octubre 29 de 
2020, recibido el 16 de febrero de 2021, so pena de iniciar las sanciones del caso por 
desatender la orden judicial. Ofíciese anexando copia del folio 178 y remítase.   

 
2.- Por la oficina de apoyo remítase el oficio No. O-0321-6465 con destino a 

FAMISANAR EPS, en los términos del canon 11 del Decreto 806 de 2020. 
 
3.- Por la oficina de apoyo remítase a la parte actora el despacho comisorio                

No. 4461 con los anexos correspondientes para su eventual diligenciamiento.  
  

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2011-01289-35 
  
 En los términos del canon 76 del C.G. del P., se acepta la renuncia presentada 
por el abogado Fabio Abel Sepúlveda Betancourt, al poder otorgado por el extremo 
actor.  
 

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
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anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-00382-43 
  
 Obre en autos y téngase en cuenta el informe de títulos allegado por Banco 
Agrario de Colombia.  
 

Por lo anterior, se REQUIERE al Juzgado 43 Civil Municipal de la ciudad para 
que se sirva dar estricto cumplimiento a lo solicitado mediante oficio No. O-0621-
2936, recibido el 8 de julio del año avante. Ofíciese anexando copia de los folios 48 a 
50 y remítase. 
 

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

     

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
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Secretario. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-01345-63 
  
 Obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes lo informado por el 
Juzgado 43 Civil Municipal de la ciudad, tocante con que para el presente asunto no 
existen títulos de depósitos judicial pendientes por convertir y los asociados al número 
de identificación del demandado lo están para el proceso No. 
110014004320170025500. En conocimiento de las partes. 
 

De otro lado, con relación a lo manifestado y solicitado por el demandado 
Wilmer Castro, deberá estarse a lo resuelto en providencia diferente de esta misma fecha, 
por medio de la cual se termina el proceso por pago total de la obligación.  

 
Notifíquese, (2) 
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
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Secretario. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-01345-63 
  

Conforme lo solicitado por la parte actora y revisado el portal web de depósitos 
judiciales, se evidencia que el Juzgado 63 Civil Municipal de la ciudad realizó la 
conversión de dinero sin comunicar dicha actuación; sin embargo, con los depósitos 
judiciales existentes se puede solventar la petición de terminación del proceso de acuerdo 
a lo requerido por las partes a folio 35 e la encuadernación.     
  

En ese orden de ideas, de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 
 

1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO 
TOTAL de la obligación y costas. 
 

2º. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado en desarrollo del proceso, en el evento de existir 
embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los solicito.  

 
Ofíciese y remítanse a las entidades correspondientes.    

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa 
cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser 
entregadas. Déjense las constancias de rigor.    
 

5º En el evento de existir depósitos judiciales que no hagan parte de la 
terminación del proceso, entréguense al extremo demandado que le haya sido descontado 
siempre y cuando no este embargado el remanente.     
   

6º.  De los títulos judiciales existentes y consignaos a favor del asunto, páguese a 
favor y a nombre de la parte actora la suma de $7´265.000,oo (fl. 35). 

 
El dinero restante devuélvase al demandado que le haya sido descontado, siempre 

y cuando no este embargado el remanente.  
 
Para tal efecto, ofíciese al Juzgado 63 Civil Municipal de la ciudad, a fin de que 

se sirva realizar la respectiva conversión de los dineros que se encuentran consignados a 



favor del presente proceso en esa Dependencia y ponerlos a órdenes de este Despacho 
judicial en la cuenta de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de la 
ciudad. Oficie en dicho sentido y remítase.   

 
7º. Sin costas.  

 
8º. Archivar en su oportunidad el expediente. 

 
Notifíquese, (2) 
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2013-00859-069 
  
 En atención a la solicitud que antecede y en los términos del artículo 599 el 
Despacho dispone: 
 

DECRETAR el embargo del Establecimiento de Comercio y/o Unidad 
Comercial denominado “RIDIEZ JEAN.”, con matricula mercantil No. 2765718, 
denunciado como de propinada de la parte demandada. Líbrese oficio.  
 

Una vez se acredite la inscripción del embargo se dispondrá lo que corresponda 
al secuestro.  
 
  De otro lado, por la oficina de apoyo actualícese el oficio No. 37624 de junio 
13 de 2019 y remítase con copia al extremo demandante para lo de su cargo.   
 

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2008-00174-46 
  
 Con el fin de atender lo solicitado por la parte actora respecto del inmueble con 
M.I. No. 152-25630, previamente informe el trámite dado al oficio No. 35756 de julio 
13 de 2016. 
 

Se niega el secuestro solicitado respecto del bien con M.I. No. 152-9741, por 
cuanto el mismo no se encuentra embargado en el asunto. 

 
De otro lado, se tiene en cuenta para los fines legales pertinentes que el término 

de traslado del avaluó allegado por la actora se encuentra vencido sin pronunciamiento 
alguno de las partes. 

 
En tales condiciones, se conmina a la actora para continúe con el trámite y 

materialización de las medidas cautelares frente al inmueble con M.I. No. 50S-922115. 
  

  Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2007-00117-60 
  
 Revisado el proceso y de acuerdo a lo solicitado, por la oficina de apoyo remítase 
directamente el oficio No. 19643 al Juzgado 60 Civil Municipal de la ciudad (Dec. 
806/2020 Art. 11).  
  

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2018-01234-20 
  
 Avóquese conocimiento el presente asunto en el estado que se encuentra.  
 

Atendiendo lo solicitado, por la oficina de apoyo actualícese el despacho 
comisorio No. 0005 emitido por el juzgado de origen. Efectuado lo anterior, remítase a 
la parte actora junto con los anexos correspondientes para su diligenciamiento.  
  

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2014-00013-69 
  
 Se niega lo solicitado por la parte actora por cuanto el proceso se encuentra 
terminado por desistimiento tácito mediante providencia de mayo 23 de 2017.  
  

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2018-00846-08 
  
 No pierda de vista la apoderada de la parte actora que el Juzgado 18 Civil del 
Circuito de la ciudad con oficio No. 2873 de noviembre 6 de 2018 informo que tendrá 
en cuenta en su momento procesal oportuno el embargo de remanentes aquí solicitado. 
Motivo por el cual, se niega lo solicitado.  
  

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-00231-19 
  
 Obre en autos y téngase en cuenta lo informado por el Juzgado 19 Civil 
Municipal de la ciudad, respecto de la conversión de títulos judiciales.  
 
 Por lo anterior, continúese con la entrega de dinero a favor de la parte actora en 
los términos del canon 447 del C.G. del P.  
  

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-00841-29 
  
 Atendiendo lo manifestado y solicitado por la parte actora, por el área de títulos 
de la oficina de apoyo verifíquese la autorización de la orden de pago No. 2021000469 
para el eventual retiro de dinero a su favor. De ser el caso, infórmesele lo pertinente a 
través de la consulta de procesos de siglo XXI.    
  

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 



32 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
   

 
 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2018-00382-20 
  

Atendiendo el pedimento que antecede, y conforme le dispone el Art. 599 del 
C.G.P., se dispone: 

1.- Con fundamento en lo establecido en el art. 156 y 59 del Código Sustantivo 
del Trabajo, DECRÉTESE EL EMBARGO del 30% del salario, prestaciones sociales 
y demás emolumentos legales que devengue el demandado WILSON GAMBOA 
RAMÍREZ como empleado de COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE 
TAME. Limitando la medida a la suma de $79´000.000.  

 
2.- Con fundamento en lo establecido en el art. 156 y 59 del Código Sustantivo 

del Trabajo, DECRÉTESE EL EMBARGO del 30% del salario, prestaciones sociales 
y demás emolumentos legales que devengue el demandado ARLES LEONARDO 
HERRERA COMETA como empleado de LOGISTICA IZAJE TRANSPORTES 
PIEDEMONT S.A.S. Limitando la medida a la suma de $79´000.000.  

 
Secretaría libre sendos oficios y remítanse al pagador de la respectiva entidad en 

dicho sentido. 
 
  Notifíquese,  

 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-00575-78 
  
 Revisada la documental aportada por la parte actora para para la subsanación de 
la demanda acumulada, se tiene que las certificaciones de entrega por parte de la oficina 
postal para dar cumplimiento al auto anterior, no son legibles; motivo por el cual se 
requiere al extremo ejecutante para que en el término de ejecutoria de la presente 
providencia las anexe en formato PDF y que las mismas se pueden obervar de forma 
comprensible, so pena de rechazar la demanda.     
  

Secretaría controle dicho termino.  
 
Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 



24 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
   

 
 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2018-00509-45 
  
 Atendiendo el pedimento que antecede, y conforme le dispone el Art. 599 del 
C.G. del P., se dispone: 
 

1.- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble distinguido 
con la M.I. No. 50N-564451 denunciado como de propiedad del demandado.  Por 
secretaría líbrese oficio a la oficina de registro de instrumentos públicos de la zona 
respectiva. 

 
2.-  DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de la quinta parte del sueldo 

que exceda del salario mínimo legal vigente que devengue el demandado DIEGO 
ALEJANDRO DÍAZ como empleado de SEACOR S.A. - E.S.P., limitando la medida a la 
suma de $25.000.000.00.  

 
De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 599 del C.G.P., el 

Juzgado limita por ahora las medidas cautelares.  
 
  Notifíquese,  

 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2019-01571-71 
  
 Avóquese conocimiento del presente asunto en el estado que se encuentre.  
 

De conformidad a lo regulado por los artículos 1666 y siguientes del Código 
Civil, este Despacho RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la subrogación por pago parcial a favor del FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG en virtud del pago realizado a la 
demandante BANCOLOMBIA S.A. el 20 de diciembre de 2019 sobre la obligación 
contenida en el pagaré No. 300098613, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
1668 del Código Civil, por valor de $13.884.042. 
 

SEGUNDO: Téngase en cuenta que la subrogación se surtió de manera parcial 
razón por la cual se reconoce como acreedores a la entidades FONDO NACIONAL 
DE GARANTÍAS S.A. – FNG  y  BANCOLOMBIA S.A., por ende se reconocen 
como parte demandante. 
 

TERCERO: Notifique la decisión de esta providencia por anotación de este auto 
que en estado se haga a la parte ejecutada.  
 

De otro lado, no se tiene en cuenta la cesión que se hace a favor de  CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. – CISA, por cuanto las obligaciones enunciadas en el 
contrato no corresponden a las aquí ejecutadas; de igual forma, no se acredita la calidad 
con la que actúa quien suscribe como cesionario y cedente.  

 
 Finalmente, en los términos del canon 76 del C.G. del P., se acepta la renuncia 
presentada por la abogada Diana Esperanza León Lizarazo, al poder otorgado por la 
pare ejecutante.   
 

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  



 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 



42 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
   

 
 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2013-01528-24 
  
 Se niega lo solicitado hasta tanto no se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 4 del canon 43 del C.G.P.; esto es, utilizando los mecanismos que la ley otorga 
para tal fin.   
 
  Notifíquese,  

 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2013-00442-51 
  
 Revisado el proceso para solventar lo solicitado por la parte actora, es del caso 
informarle que no existe providencia de febrero 3 de 2020. Motivo por el cual, no es 
posible acceder a su pedimento.  
 

Se recuerda a la oficina de apoyo que la expedición de copias no necesita auto 
para ser autorizadas (artículo 114, numeral 1°del C.G.P.), de ahí que ello puede ser 
solventado directamente por secretaria. Motivo por el cual en lo sucesivo deberá darse 
estricto cumplimiento al Art. 109 del C.G.P. 
 

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2012-01638-38 
  
 Con relación a lo solicitado por la parte actora en el numeral primero, se le 
requiere para aclare y precise cuales bancos son los que no han dado respuesta, 
acreditando el radicado del respectivo oficio en la entidad. 
 

Frente al segundo pedimento, deberá tener en cuenta lo señalado en la 
providenciada marzo 13 de 2017.   
  

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2012-00921-24 
  

En virtud de lo solicitado y en los términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de la quinta parte del sueldo que 

exceda del salario mínimo legal vigente que devengue la demandada  KARINA ALEXANDRA 
CÓRDOBA MENDOZA como empleada de FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA,  
limitando la medida a la suma de $35.000.000.oo.  

 

 De otro lado, por la oficina de apoyo actualícese el oficio No. 1790 y remítase. 
De igual forma, envíese el oficio No. O-0221-631.   
  
 Notifíquese,  

 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2011-01296-53 
  
 Se niega lo solicitado hasta tanto no se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 4 del canon 43 del C.G.P.; esto es, utilizando los mecanismos que la ley otorga 
para tal fin.   
 
  Notifíquese,  

 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 085 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-00417-43 
  
 Niéguese lo solicitado por cuanto el Despacho en ningún momento ha fijado 
fecha para diligencia de secuestro.  
 

En su lugar, de acuerdo a los poderes y deberes del juez consagrados en el numeral 
1º y 2º del canon 42 del C. G. del P. se REQUIERE al extremo actor para que en el 
término de cinco días (05) informe al Despacho el tramite dado al despacho comisorio 
No. 5174 retirado desde el 31 de octubre de 2019, so pena de dar aplicación a los 
poderes correccionales que la misma norma consagra en su artículo 44.  

 
No pierda de vista que los actos posteriores a la providencia que ordena seguir 

adelante con la ejecución son dispositivos de las partes, especialmente del demandante; 
de ahí que su dilación causa perjuicios a sus intereses y sin duda los de la pasiva. De igual 
forma, se recuerda que las actuaciones que interrumpen el término para el desistimiento 
tácito son aquellas que conducen a definir la controversia y una vez configurado el lapso 
a que se contrae la norma sin que hubiese actuación de raigambre judicial en dicho 
contexto, únicamente le es dable al juez aplicar la figura de terminación anormal4. 
 

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
4 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,  

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  20 DE AGOSTO DE 2021 
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anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2010-00769-53 
  
 Con relación a lo solicitado por el apoderado actor, deberá tener en cuenta las 
actuaciones desarrolladas en el asunto, dado que dicho pedimento ha sido resuelto con 
anterioridad y sin que el parqueadero de información del rodante; de ahí que se compulso 
copias a la Fiscalía General de la Nación para su respectiva investigación penal, según la 
cual a voces de la Entidad se encontraba en etapa de indagación. No sobra advertir que 
directamente puede solicitar información del estado de dicha actuación al ser parte 
afectada.  
 

Sin perjuicio de lo anterior, se ordena oficiar a la Policía Nacional para que se 
sirva informar a este Despacho y proceso de la referencia si a la fecha se encuentra vigente 
la medida de captura del vehículo de placas CXJ 782 de acuerdo con lo ordenado 
mediante oficio No. 43106 de septiembre 27 de 2017, reiterado con oficio No. 71401 
de diciembre 3 de 2019, recibido el 19 de la misma calenda y de ser el caso, indicar si el 
rodante ha sido aprehendido. Ofíciese y remítase.  
 

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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